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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 COLLADO VILLALBA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Anuncio del Ayuntamiento de Collado Villalba por el que se convoca la concesión de
ayudas a entidades deportivas 2016:

BDNS: 319486

Por la Junta de Gobierno Local, de 9 de septiembre de 2016, se aprueba la convocato-
ria para la concesión de ayudas a entidades deportivas para el año 2016. La Junta de Go-
bierno Local en sesión celebrada el 29 de septiembre de 2016 acuerda modificar el pun-
to “G” de la convocatoria y ampliar el plazo de presentación de solicitudes, estableciendo
como nueva fecha límite el 15 de noviembre de 2016. El texto completo de la convocato-
ria, así como las bases reguladoras publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 25 de agosto de 2016, pueden consultarse en la página web del Ayuntamien-
to de Collado Villalba (http://www.colladovillalba.es). Las solicitudes se dirigirán al con-
cejal de deportes y serán presentadas en el registro del Ayuntamiento, teniendo como fecha
límite el día 15 de noviembre de 2016. Dicha solicitud deberá ir acompañada de la docu-
mentación que figura en el apartado I) de la convocatoria y a tal efecto, se utilizarán los
anexos I, II, III y IV de dicha convocatoria.

Collado Villalba, a 10 de octubre de 2016.—La alcaldesa-presidenta, María Dolores
Vargas Fernández.
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